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RESUMEN 

 
Cuando la presunta víctima de un acto indecente (tocamientos indebidos) acude a 

presentar una denuncia, la detención en flagrante delito se realiza simplemente 

sindicando a la víctima sin corroboración adecuada, lo que viola el principio de 

presunción de inocencia. Las finalidades principales de esta exploración eran 

determinar si se viola la presunción de inocencia en situaciones en las que el 

acusado es detenido en flagrante delito por delitos contra el pudor y si la acusación 

del acusado viola la presunción de inocencia en tales casos. Además, la 

investigación buscó determinar si un nuevo tipo de detención en flagrancia podría 

utilizarse para delitos contra el pudor. 

Se utilizó un método cualitativo. Para recolectar los datos que respaldan esta 

afirmación, fue necesario emplear la entrevista como método y la guía de entrevista 

como herramienta de recaudación de información. 

Palabras Clave: Presunción de inocencia, vulneración, detención, actos contra el 

pudor. 
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ABSTRACT 
 
When the alleged victim of an indecent act (inappropriate touching) comes to file a 

complaint, the arrest in flagrante delicto is carried out simply by indicting the victim 

without adequate corroboration, which violates the principle of presumption of 

innocence. The primary purposes of this exploration were to determine whether the 

presumption of innocence is violated in situations where the accused is arrested in 

flagrante delicto for indecent offenses and whether the prosecution of the accused 

violates the presumption of innocence in such cases. Additionally, the investigation 

sought to determine whether a new type of flagrante detention could be used for 

indecent crimes. 

A qualitative method was used. To collect the data that support this statement, it 

was necessary to use the interview as a method and the interview guide as a tool 

for collecting information. 

 
Keywords: Presumption of innocence, violation, detention, acts against modesty. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En un proceso judicial con sentencia firme y acordada se demuestra si el sujeto 

acusado de cometer un hecho ilícito es inocente o culpable. 

Como se mencionó anteriormente, tiene reconocimiento mundial además de 

regirse por el ordenamiento jurídico del Perú. Este concepto fundamental se 

fundamenta en el respeto a la persona acusada de cometer un delito, por lo que 

es visto como una garantía procesal. Esto incluye el respeto por la validez del 

debido proceso y otros principios relacionados. 

“Dado que la propiedad intelectual es incuestionablemente importante para los 

sistemas procesales, puede servir como base para la prueba y como garantías 

procesales” (González, 2020, pág. 35). 

Dado que debe salvaguardar a la persona acusada, que va a ser investigada y 

juzgada, deben considerarse como uno de los aspectos más fundamentales de 

un proceso penal. Proteger a la persona sospechosa de haber cometido una 

conducta ilícita es crucial, ya que se la considera culpable. 

“Buscamos pruebas porque a menudo es difícil obtener pruebas suficientes en 

delitos que implican indemnización sexual. Esto hace que sea casi imposible 

evaluar el grado de honestidad y precisión de los comentarios hechos por quienes 

participan en el proceso” (Sánchez, 2021, pág. 6). 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Hay que considerar que los delitos sexuales que afectan la indemnidad sexual 

frecuentemente comienzan con la declaración de la víctima porque, cuando ésta 

acude a la comisaría o al ministerio público, por flagrante delito del delito imputado 

se procede a la detención. Es importante resaltar la frase "presunto delito", ya que no 

se ha iniciado ningún procedimiento y no hay seguridad de que, aunque la persona 

sospechosa de haber cometido el delito es culpable, cabe señalar que esto no se 

aplica a todas las situaciones en las que se trata de indemnización sexual; en cambio, 

cada caso debe examinarse por separado. 

En el primer y segundo trimestre de 2022, la policía a nivel nacional reportó 2.620 

denuncias de agresividad sexual, 413 (18,7%) más que en el mismo período de 2021 

y 1.408 (116,2%) que en el mismo trimestre de 2020. Esto significa que, en 

comparación con En el período prepandemia, hubo un aumento de 694 (36,0%) en 

2022 en las cifras de sexualidad. violencia, lo cual es preocupante, según el INEI. 

El CPP peruano menciona cuatro situaciones en las que la PNP puede detener a 

alguien por flagrante delito: cuando el sujeto es encontrado realizando una actividad 

ilícita, cuando ésta se reconoce durante o después de penetrarse el hecho, y cuando 

el sujeto es localizado dentro de las 24 horas de cometerla. el acto ilícito (artículo 
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259). Arte. 259 del CPP establece las circunstancias en las que la PNP puede 

recurrir a la detención flagrante. Cabe señalar que cuando alguien es detenido en 

flagrante delito por actos contra el pudor, es necesario considerar no sólo la 

declaración de la víctima sino también pruebas adicionales que demuestren que la 

persona acusada del delito es quien cometió el acto. 

El Centro de Emergencia Mujer de Piura tiene en su base de datos 558 denuncias 

por agresiones psicológicas, físicas y sexuales, y el Ministerio Público tiene 185 

investigaciones por violencia sexual en el distrito de Piura entre enero y marzo de 

2023. 

Los datos provendrán de las declaraciones de testigos, del investigado o de un perito 

criminalista. Un hecho que lógicamente sugiere la presencia de algo se llama 

indicador. En consecuencia, debe considerarse como un signo de cualquier realidad 

que haya sido completamente verificada y respaldada por evidencia. (Villegas, 2019, 

pág. 32). 

El PI protege a una persona acusada de cometer un acto ilegal, pero sólo debe 

interpretarse como un indicio de que se debe demostrar su culpabilidad. Esto se 

logra mediante el uso de elementos probatorios, y en los casos de tocamientos 

indebidos y/o actos contra el pudor, la Fiscalía se basará en las declaraciones de los 

testigos, si los hubiere, de la parte perjudicada y otras formas de prueba tramitadas 

por la administración. de justicia. 

1.2. PROBLEMA GENERAL   

¿Se vulnera la presunción de inocencia frente a la detención en delitos de actos 

contra el pudor, Puno 2024?,  
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1.2.1. PROBLEMAS ESPECÍFICOS  

¿Cómo proteger al presunto sujeto señalado de cometer el delito de tocamientos 

indebidos frente la detención? 

¿Cómo plantear elementos para la detención en delitos de actos contra el pudor, 

Puno 2024? 

La justificación teórica, sobre; “debido a que la carga de la prueba recae en el 

individuo que hace la acusación, la persona investigada se presume inocente y no 

tiene que demostrar que no realizó el acto ilegal debido a la presunción de inocencia” 

López, 2018, pág. 21). 

La justificación práctica, sus beneficiarios serán quienes sean acusados de 

“tocamientos indebidos” en flagrante delito. Su finalidad es garantizar que se 

mantenga el supuesto de inocencia y que el imputado no se vea afectado o 

vulnerado al inicio de la exploración ofreciéndole apoyo social y jurídico. 

La justificación metodológica; cuando se usa; se implementará un diseño no 

experimental; se sugiere el método cualitativo; el estudio de caso; Con el fin de 

determinar si se ha violado el mencionado principio relativo a la detención en 

casos de acciones contra el pudor, Piura 2023. 

1.3. OBJETIVO GENERAL  

Analizar si existe vulneración del principio de presunción de inocencia frente a la 

detención en flagrancia en delitos de actos contra el pudor;  

1.3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, 

 Describir si la sindicación de la presunta víctima vulnera la presunción de 

inocencia frente a la detención en flagrancia en delitos de actos contra el pudor. 

 Identificar si pudiera implementarse una nueva forma de detención en flagrancia 

en delitos de actos contra el pudor. 



 

 
 

13 
 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes internacionales 

Entre otros estudios, los que se comentarán a continuación han sido reconocidos 

a escala mundial 

Caro (2019) en su exploración tuvo por finalidad analizar las inconsistencias 

entre la exigencia constitucional y la presunción de inocencia, el estilo de 

investigación analítica y el método cualitativo en el escenario colombiano. Esta 

tesis hace el siguiente aporte: Si algo está regulado, siempre habrá una manera 

de cambiarlo. Por lo tanto, si al legislador no se le otorga la protección jurídica 

necesaria, posteriormente puede enfrentar violaciones y tener un impacto directo 

en las personas que en su momento fueron consideradas beneficiarias. Por ello, 

el legislador debe plantear o estudiar detenidamente lo que desea regular. 

Zambrano (2018), en su exploración tuvo por finalidad elaborar un proyecto de 

reforma de ley que sustituya el uso de cinco años de prisión preventiva para las 

infracciones que sean sancionadas mediante un método cualitativo y no 

experimental. Esta tesis contribuye demostrando que las leyes extranjeras 

tienen en cuenta la presunción de inocencia, ya que es injusto señalar, acusar y 

encarcelar a alguien que acaba de iniciar una exploración. 
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Castellanos (2022) en su exploración tuvo por finalidad determinarse si el Estado 

mantiene como garantía las presunciones de inocencias. Se usó una 

metodología descriptiva más que experimental, y los hallazgos indicaron que las 

decisiones de los jueces están influenciadas por los medios. Esto es crucial 

porque los casos que involucran indemnizaciones sexuales se hacen públicos, 

lo que lleva a que los medios locales difundan la investigación e intenten obligar 

a las autoridades a encarcelar al acusado. 

Zapatier (2020) en su exploración cualitativa, no experimental, se utilizó como 

herramienta orientadora la observación. La "presunción de inocencia" se aplica 

a todas las personas en el sistema acusatorio, por lo que debemos trabajar para 

garantizar que sean tratados y declarados culpables sin recibir una pena 

definitiva y acordada. Esto ayuda a garantizar que todas las personas sean 

consideradas inocentes antes y durante un proceso hasta que se emita una 

sentencia definitiva y consensuada. 

Pérez (2021), en su exploración tuvo por finalidad examinar la dedicación de las 

autoridades judiciales en la protección de los niños, describiendo las medidas 

adoptadas para evitar la victimización. Se usó un enfoque cualitativo, no 

experimental, y frecuentemente de las declaraciones de los menores se 

concluyó que los "ACTOS CONTRA LA MODA" son para credibilidad y métodos 

de prevención. La contribución de esta tesis es que la declaración de la víctima 

debe ser considerada cuidadosamente porque es necesario evaluar su 

veracidad. 

2.2. Antecedentes Nacionales 

Silva (2020) en su exploración tuvo por finalidad conocer el impacto de las 

indemnizaciones sexuales en los delitos que las vulneran. Este tipo de 

exploración básica cualitativa llevó a la conclusión de que existe un impacto 
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directo en las indemnizaciones sexuales. El aporte de esta tesis es que se debe 

extremar la cautela cuando se trata de delitos que afectan la indemnidad sexual, 

pero también sustenta la idea de que la indemnidad sexual se ve impactada 

cuando la acusación de estos delitos afecta la presunción de inocencia. 

Pérez (2019) en su exploración tuvo por finalidad establecerse los estándares 

probatorios sobre la evaluación de las pruebas y/o cómo ésta afecta las 

presuntas inocencias de todo imputado. Tres conclusiones sobre la evidencia, la 

suficiencia probatoria y el motivo razonable fueron el resultado de esta 

exploración cualitativa. Su aporte es que el listón de los requisitos probatorios 

debe ser muy alto para poder demostrar que quien es acusado de cometer un 

delito fue quien realmente provocó la acción. 

Armas (2019) en su exploración tuvo por finalidad determinar cómo se pueden 

infringir los derechos de propiedad intelectual en las disposiciones de protección 

para las víctimas de abuso psicológico. Este estudio utiliza un método cualitativo 

no experimental. La Ley 30364, tiene un enfoque sexista, lo que llevó a la 

violación generalizada de este principio. El aporte de pericia psicológica que 

hace esta tesis es un método directo, pero resulta insuficiente porque 

simplemente se toma como punto de referencia la opinión de un profesional que 

desconoce su formación. 

Uchuya (2019), en su exploración tuvo por finalidad sugerir que en los casos de 

violencia doméstica es necesario evaluar la competencia técnica y detallarse los 

elementos de exámenes presentados. Utilizando un enfoque cualitativo de una 

investigación básica, fue posible llegar a la conclusión de que los servidores 

públicos que laboran en la fiscalía de "FISCADORES" aprecian y creen que la 

experiencia es una prueba altamente poderosa. Esta tesis contribuye 
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demostrando el valor del conocimiento cuando puede ser verificado, como en el 

caso de abuso doméstico, pero acciones contra la indecencia. También sugiere 

que el peritaje pueda utilizarse como referencia para determinados delitos. Es 

difícil decir si ocurrió o no. 

Ortiz (2021) en su exploración tuvo por finalidad analizar la forma en que se 

aplicaría o utiliza las presunciones de inocencias, usando un enfoque cualitativo, 

lo que lleva al impacto de la presunción de inocencia porque, si bien los 

ciudadanos acusados de delitos frecuentemente son declarados inocentes, esto 

no cambia el hecho de que son vistos y tratados como culpables desde el 

principio. Esta tesis contribuye a la idea de que la sociedad acusa a las personas 

de crímenes simplemente denunciándolos. 

Cortez (2021) en su exploración tuvo por finalidad analizar cómo la etiqueta  

2.3. Antecedentes Locales 

penal afecta la propiedad intelectual de todos los involucrados en Sullana-Piura. 

Utilizando un diseño de teoría fundamentada y una investigación básica. Mostró 

que esta figura se aplica en variedad de casos y que, si hay violación del 

calificativo penal, el aporte es que este principio se ve claramente afectado ya 

que la discriminación contra un sujeto ocurre cuando se señala un punto y/o se 

asigna una categoría. Su juicio aún está bajo investigación y aún no se ha 

determinado su culpabilidad. 

Huarcaya (2022) en su exploración tuvo por finalidad determinar cómo el P.P.I. 

se viola sin pruebas suficientes. La técnica implicó analizar documentos 

descriptivos, no experimentales. Se determinó que las sentencias de 

excarcelación violan el principio del P.I., violándose el principio de inocencia 

principalmente en casos penales. 

Silva (2022) en su exploración tuvo por finalidad analizar variables como la 
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metodología y el diseño cualitativo que afectan la prevalencia de la revitalización 

en el sistema de justicia penal. El factor que contribuye es que la revictimización 

suele ocurrir después de que alguien ya ha sufrido algún daño sexual. En tales 

casos, la víctima se confunde, se vuelve hipervigilante e incluso considera 

anormal el comportamiento normal. 

Córdova (2021) en su exploración tuvo por finalidad determinar que las 

afirmaciones de los niños de tres a cinco años son verdaderas, se utilizaron 

encuestas descriptivas no experimentales para recopilar datos y se determinó 

que debido a que los niños menores de tres a cinco años carecen de un punto 

de partida, sus afirmaciones no pueden tomarse en consideración. Finalmente, 

esta teoría aporta que los comentarios de los menores no pueden ser tomados 

en consideración ya que muchas veces carecen de comprensión de los hechos 

y son susceptibles de manipulación. 

Herrera (2017) en su exploración tuvo por finalidad evitar que la presunta víctima 

volviera a ser víctima y sólo debía contar los hechos una vez. Se trató de una 

exploración cualitativa, fundamental, transversal, con nivel de análisis 

descriptivo y explicativo, que permitió concluir que la no revictimización y la 

eficacia de la cámara Gesell se correlacionan significativamente. La cámara 

Gesell es una técnica de recolección de evidencia que no tiene como objetivo 

dañar a la persona que ha sufrido un trauma, que es el aporte que nos deja esta 

tesis. 

2.4. BASES TEORICAS 

Uno de los conceptos que sustenta esta investigación es la idea de respeto a los 

derechos humanos, que es un componente de la presunción de inocencia ya que 

es esencial y protege a los individuos del poder arbitrario del Estado. La DUDH 

de 1948 es la piedra angular de la propiedad intelectual. Sin embargo, como se 
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trata de una noción que ha evolucionado con el tiempo a través de la 

jurisprudencia (una teoría internacional de la propiedad intelectual), no se le 

puede atribuir a un creador específico. derechos humanos. Uno de los escritores 

más conocidos en el campo de la filosofía de los derechos humanos. Amartya 

Sen, quien sostiene que el respeto por la justicia social y los derechos humanos 

es necesario para avanzar. Entre los otros escritores notables sobre este tema 

se encuentran Ronald Dworkin, Martha Nussbaum y John Rawls. 

Como subconjunto de la premisa de presunción de inocencia, este concepto es 

crucial porque impide que el Estado actúe arbitrariamente. Además, se 

considera una garantía básica para cualquiera que enfrente cargos penales y se 

reconoce a nivel mundial. La propiedad intelectual está protegida por una serie 

de regulaciones internacionales y se considera un derecho humano básico. 

(Aguilar, 2014, p.2). 

La carga de la prueba es la responsabilidad que recae sobre una parte en una 

acción legal de proporcionar las pruebas necesarias para fundamentar los 

hechos que afirma y que son pertinentes al caso. Dicho de otra manera, es deber 

tanto de la acusación como de la defensa aportar pruebas a favor de sus 

posiciones. La parte que no puede establecer los hechos impugnados pierde el 

proceso. Cada parte debe proporcionar las pruebas pertinentes para respaldar 

sus acusaciones a fin de garantizar un juicio justo y equitativo. (Oteiza, 2018, 

p.65). 

Asimismo, según el principio de retribuciones asociados a la categoría 

penitenciaria, es un medio de castigar al delincuente por sus acciones. 

Numerosos especialistas en criminología y derecho penal respaldan esta 

opinión. Este principio está incluido en muchos sistemas jurídicos y se considera 

un método crucial para impartir justicia en situaciones penales. 
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La realidad jurídica, como subcategoría, es el conjunto de leyes, normas y 

valores que rigen la sociedad y son implementados por las autoridades 

responsables de acatar la ley. (haba, 2015, p.65). 

El efecto jurídico puede adoptar muchas formas, incluida la interpretación de 

leyes y reglamentos, las aplicaciones de la ley, el desarrollo de nuevas reglas y 

principios o la solución de disputas legales. Describe las ramificaciones legales 

que surgen de un determinado incidente o acción. (Cardoza, 2012, p.18). 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION 

3.1 Enfoque: 

Según Denzin (2019), el estudio de exploración emplea un enfoque cualitativo, que 

es una colección de metodologías de investigación centradas en la investigación y 

comprensión de las complejidades de ámbitos sociales, culturales y humanos.  

Este método se distingue por su enfoque en el contexto, los puntos de vista 

subjetivos de los participantes del estudio y la atención al detalle. Para obtener una 

comprensión más profunda, se recopilan datos cualitativos utilizando una variedad 

de metodologías, que incluyen observación participante, entrevistas en profundidad 

y análisis de documentos. Luego se procesa utilizando técnicas interpretativas. 

Charmaz (2019), describe el enfoque cualitativo como un método de exploración 

que tiene como objetivo obtener un conocimiento profundo e integral de la 

condición humana. Este método investiga los significados, puntos de vista y 

edificaciones sociales que los individuos usan para dar sentido a su entorno 

utilizando datos no numéricos. 

3.2. TIPO DE INVESTIGACION 

Es básico 
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3.3. DISEÑO 

Es descriptivo explicativo 

Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

El material recopilado a lo largo del proceso de investigación se categoriza y 

organiza mediante grupos de componentes llamados categorías. Según 

Hernández (2020), en estas áreas podrán incluirse temas, variables, conceptos o 

cualquier otro tipo de elemento pertinente al objetivo del proyecto. Estos son los 

siguientes en este caso: 

Primera categoría. “Presunción de inocencia”. 

Subcategorías: “Principios de presunción de inocencias” y “carga de la prueba” 

Segunda categoría: “Detención”. 

Subcategorías: “realidades jurídicas” y “impactos jurídicos” 

3.4. Escenario de estudio 

En cuanto a la extensión geográfica, nuestro estudio se realizará a nivel nacional, 

tomando como base el marco jurídico penal e incluyendo a los abogados litigantes 

en el derecho penal. 

3.2 Participantes 

Diez abogados litigantes con experiencia en derecho penal participaron en 

nuestra investigación y compartieron sus experiencias. 

Además, sea llevado a cabo análisis exhaustivos de las leyes y jurisprudencia 

nacionales relativas a la prisión preventiva y las presunciones de inocencias. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Acorde Niño (2019), si bien se emplean procedimientos, al igual que herramientas, 

para llevar a cabo la investigación, los instrumentos son los elementos necesarios 

para lograr los objetivos. Como resultado, se emplearán los siguientes 

instrumentos y métodos: 
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TECNICA INTRUMENTO 

Entrevista Guía de entrevista 

 

3.6. procedimientos 

 
Para ilustrar los argumentos a favor y en contra de nuestro tema de estudio, se 

interrogó a diez (10) abogados litigantes penales con experiencia profesional. 

Además, se organizó legislación nacional relativa a las presunciones de inocencias 

y las prisiones preventivas. Como consecuencia del análisis de los datos, se produjo 

una tabla con comparaciones y comentarios pertinentes sobre las opiniones 

relacionadas con el tema de nuestra exploración. 

3.7. Rigor Científico 

Se harán cuatro consideraciones fundamentales al ordenar los datos: confiabilidad, 

que evalúa la confiabilidad y validez de las fuentes consultadas; credibilidad, que 

demuestra que los datos y los resultados son consistentes; confirmación, que se 

refiere a la validez y confiabilidad de la investigación, respaldada por una revisión 

profesional, y transferencia, que garantiza que los datos son comparables a otros 

entornos comparables que permiten analizar los mismos fenómenos, Hernández, 

Fernández y Bautista (2019). 

3.8. Método de análisis de la información 

Nuestra investigación incluyó métodos cualitativos, concretamente el enfoque 

inductivo, que nos permitió analizar nuestro tema de investigación y extraer 

conclusiones. Este enfoque requiere una comprensión profunda de la interpretación 

y el contexto de los textos. El método incluyó una cuidadosa selección de datos 

pertinentes, que se logró mediante una evaluación rigurosa y exhaustiva de fuentes 

confiables y actualizadas. Pudimos identificar patrones y tendencias pertinentes 
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que surgieron del análisis de datos al discutir cuidadosamente los resultados. Al 

final se recuperaron conceptos pertinentes que permitieron abordar el tema 

mediante el uso de metodologías adecuadas. (Hernández, 2014). 

3.9. Aspectos éticos 

El estudio pretendido es enteramente original ya que, además de seguir las reglas 

marcadas por la institución y las normas que rigen el CONCYTEC, los procesos de 

recolección y presentación de datos siguen el estilo de citación APA 7ma Edición. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

Los hallazgos del uso de la herramienta de recaudación de información más 

especialmente, la guía de entrevista se describirá en profundidad en esta sección. 

Tres de las consultas planteadas están relacionadas con la primera finalidad 

específica 1: 

1. ¿Qué significa para usted personalmente el concepto de presunciones de 

inocencias? 

2. ¿Cómo se relaciona, en su opinión, la detención flagrante con la conducta de 

delitos que implican acciones contra el pudor, como los tocamientos indebidos? 

3. ¿Qué estándares utilizan los operadores jurídicos para flagrante detención en 

circunstancias de actos indecentes, según su experiencia? 

Respecto al primer tema, todos los entrevistados coincidieron en que se debe 

presumir la inocencia de una persona cuando enfrenta cargos penales y que el 

PPI es una parte fundamental del sistema judicial. Este concepto garantiza que se 

debe presumir la inocencia de un acusado hasta que exista prueba convincente 

de lo contrario. 

Este concepto, se basa en la idea de que a veces es preferible absolver a una 

persona malvada que condenar injustamente a una inocente, también se 
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considera esencial en un sistema judicial democrático. Según esta teoría, la 

persona que formula la acusación tiene el deber de establecer la culpabilidad. El 

acusado no está obligado a demostrar sus inocencias. 

Un sistema jurídico justo y la preservación de los derechos individuales dependen 

en gran medida de la consideración de la propiedad intelectual. Se reconoce como 

un derecho humano básico en muchos sistemas legales. 

El PPI, por el contrario, se aplica mal, según Alama y otros. Esto se debe a que, en 

muchos casos, la detención de la víctima imputada se realiza en flagrante delito, lo 

que no debe realizarse porque aún no existen pruebas concretas. Sin embargo, 

esto normalmente no sucede en todas las situaciones. Para salvaguardar los 

derechos individuales y garantizar los juicios, se debe mantener e implementar 

adecuadamente la presunción de inocencia. 

En respuesta a la segunda interrogante, Rivera y otros entrevistados afirman que 

puede haber repercusiones específicas por detención flagrante. Cuando se 

menciona "flagrancia", generalmente se relaciona con circunstancias en las que 

un delincuente es detenido de inmediato o sorprendido cometiendo el acto. 

En determinadas situaciones, el arresto en flagrante delito puede tener las 

siguientes consecuencias: prueba concluyente: El arresto en flagrancia a menudo 

resulta en buenas pruebas para el caso, ya que la persona puede ser detenida 

inmediatamente después de cometer el delito o en el lugar, lo que facilita la 

recopilación de pruebas convincentes. evidencia. Procedimientos judiciales 

acelerados: Un arresto realizado en flagrante delito puede resultar en un juicio 

más rápido, ya que las pruebas son más obvias. 

Es importante recordar que las ramificaciones exactas podrían cambiar según las 

jurisdicciones y las circunstancias únicas del caso. En situaciones de arresto 

flagrante por delitos de acciones indecentes, incluidos tocamientos inadecuados, 
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es imperativo proteger los derechos tanto de la víctima como del presunto 

delincuente, según las leyes y regulaciones locales. De manera similar, se debe 

garantizar a todas las partes un procedimiento legal justo e igualitario. 

Respecto a la tercera pregunta, Fernández y otros entrevistados afirman que los 

operadores judiciales utilicen los siguientes estándares para respaldar un arresto 

por un delito en flagrante: Una vez ocurrido el hecho, la víctima reclamada debe 

dirigirse a la comisaría más cercana para registrar el informe correspondiente. 

Los estándares más ampliamente aceptados para la detención flagrante se basan 

en la noción de que el delincuente es detenido mientras cometen los delitos o 

inmediatamente después de cometerlos. Las pruebas de las detenciones 

flagrantes deben ser claras en el contexto de delitos que implican acciones 

indecentes. Los relatos de los testigos, las pruebas tangibles o las grabaciones de 

videos que demuestren las comisiones de los delitos pueden considerarse formas 

de esta evidencia. 

Acorde a la finalidad específica 2 se tendrían las interrogantes: 

4. De acuerdo su experiencia, ¿puede calificarse adecuadamente una denuncia 

por los delitos de actos contra el pudor como real o simplemente ficticia? 

5. ¿Cree que se utiliza correctamente la premisa de presunción de inocencia? 

6. ¿En su opinión, los procesos penales peruanos garantizan el respeto del 

supuesto de inocencia? 

La cuarta cuestión la abordan Gutiérrez y Gómez. El código penal o la legislación 

de un país suelen determinar cómo se clasifican los delitos, incluidos los delitos 

contra la indecencia. El código penal del Perú describe las conductas que se 

consideran delitos, los requisitos previos que deben cumplirse para que se cometa 

un delito y las penas asociadas. 

Las autoridades responsables suelen ser las encargadas de determinar si una 
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denuncia que alega actos indecentes es genuina o no. Se examina y evalúa la 

exactitud de las denuncias de delitos. Tras la recepción del informe: Cuando 

alguien denuncia una conducta indecente, los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley presentan una denuncia e inician una exploración. La finalidad de la 

exploración es determinarse si hay pruebas que respalden la acusación. 

El hallazgo de este procedimiento de exploración y examinación determina si una 

denuncia se considera genuina o fraudulenta. El acusado puede ser absuelto si 

es infundado. Sin embargo, la afirmación se considera genuina si se demuestra 

que el acusado es culpable después de un juicio y las pruebas lo respaldan. 

Sin embargo, algunos de los interrogados señalan que debido a que una denuncia 

sólo sería verificada durante las investigaciones realizadas por las autoridades 

correspondientes, no existe una forma confiable de determinar si es genuina o no. 

Gómez y Díaz, la quinta pregunta, afirman que debido a que el P.P.I. es una piedra 

angular del derecho penal, un individuo acusado de un delito debería ser 

considerada inocente. Una parte importante de un juicio es el P.I. justo y 

garantizaría que alguien no sea considerado culpable antes de ser declarado 

culpable de conformidad con la ley. 

Para prevenir condenas erróneas y garantizar que se respeten los derechos 

básicos del acusado, el P.P.I. debe aplicarse correctamente. 

Para evitarse condenas erróneas y garantizarse un sistema judicial justo, el P.P.I. 

debe usarse correctamente. Sin embargo, dependiendo de la jurisdicción y la 

aplicación práctica, la eficacia de este principio puede diferir. Dado que es 

responsabilidad de las autoridades judiciales hacer cumplir el P.P.I. en todos los 

casos, se puede argumentar que depende de las muchas partes procesales 

involucradas. 

Alama y otros, por su parte, señalan que no siempre se garantizaría el 
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cumplimiento de la norma de presunción de inocencias. 

La propiedad intelectual está protegida en el Perú por el artículo 2 del artículo 24 

de la Constitución, que establecería que todo individuo se presumirá inocente a 

menos que se demuestre su culpabilidad en un juicio legalmente sancionado. 

Para asegurar aún más el cumplimiento de este objetivo, el Código Procesal Penal 

peruano especifica protocolos y garantías que deben seguirse en todo el sistema 

de justicia penal. 

Por último, hay cuatro preguntas y cada una contribuye al objetivo general de una 

manera diferente. 

4. ¿Cuáles son, en su opinión, los elementos que van en contra del principio de 

presunción de inocencia? Explique su respuesta. 

5. En su opinión, ¿qué normas deben establecerse para abordar las 

consecuencias del encarcelamiento por actos indecentes? 

Respecto a la séptima pregunta, Gómez y otros entrevistados señalan que hay una 

serie de causales que violan el P.P.I., pero que los medios de comunicaciones, al 

informar sobre un caso de manera sesgada, pueden afectar el juicio del imputado 

y dificultarlo para que reciban un juicio justo. El sentimiento de culpa de una persona 

puede verse influenciado por prejuicios basados en el género, el color, la religión u 

otras características antes de que se utilicen pruebas concretas en su contra. 

Fernández sostiene que las redes sociales y la presión mediática podrían llevar a 

juicios apresurados o linchamientos públicos antes de la presentación de pruebas. 

Además de socavar al PP, el acusado podría estar sujeto a un escrutinio público 

continuo si se retrasa el procedimiento judicial. Estos elementos también pueden 

tener un impacto en el IP y hacer que obtener un juicio justo sea más difícil. Antes 

de que una persona sea juzgada, figuras públicas como políticos o jueces pueden 
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decir cualquier cosa que sugiera culpabilidad. 

En respuesta a la novena pregunta, Díaz y otros enfatizan que las detenciones en 

casos de delitos indecentes deben llevarse a cabo de forma justa y equitativa, 

protegiendo los derechos de todos los participantes. Se podrían utilizar las 

siguientes reglas para manejar adecuadamente las consecuencias de la detención 

en diversas situaciones: Hay respeto por la presunción de inocencia. Asegúrese de 

que el principio de presunción de inocencia, que estipula que una persona que 

enfrenta un delito grave debe ser considerado inocente, se respete en todas las 

circunstancias. Investigación exhaustiva: antes de iniciar un arresto, asegúrese de 

llevar a cabo una investigación exhaustiva para determinar la verdad de las 

acusaciones y reunir pruebas fiables. 

Según Benites y otros, el anonimato y la salud mental de las víctimas están 

garantizados por su protección y protección adecuada durante todo el 

procedimiento legal; sin para garantizar que la persona detenida tenga acceso a un 

juicio, también se debe garantizar el debido proceso. justo, un abogado defensor, 

alternativas a la prisión preventiva y evaluar la necesidad de prisión preventiva de 

cada caso. Asistencia de Reintegración: En situaciones en las que se haya 

demostrado la culpabilidad, brindar programas de rehabilitación y reintegración 

social a las personas condenadas. Los objetivos de la rendición de cuentas y la 

transparencia son promover la apertura en el sistema judicial y garantizar que los 

casos se manejen de manera justa e imparcial, especialmente investigando y 

disciplinando cualquier anomalía. 

A partir de los hallazgos de la implementación del instrumento en este caso, la guía 

de entrevista destinada a profesionales del derecho penal, es decir, abogados 

litigantes se realizó una comparación de las respuestas con el marco teórico y 
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referencial. Respecto a la primera finalidad especifica Explique si se viola la 

presunción de inocencia en los casos de prisión por actos indecentes con la simple 

acusación de la presunta víctima. Alama coincide con los demás entrevistados en 

que, a menudo, pero no siempre, el P.P.I. En algunas circunstancias se infringe 

porque, en la primera, cuando una víctima imputada se presenta a presentar una 

denuncia, la policía la detiene en flagrancia ya que los hechos que describe 

ocurrieron dentro de las 48 horas, lo que constituye una violación a la propiedad 

intelectual. de todos. Afirman que necesitan finalizar rápidamente otras tareas de 

preparación antes de poder dar crédito a los hechos. los hechos presentados, por 

lo que primero debe haber sido cuidadosamente revisado y comparado con los 

datos que otros medios de comunicación podrían proporcionar. Esto se debe al 

hecho de que cualquiera puede utilizar criterios de presentación de informes 

alternativos y presentar un informe. 

Según Colonel y otros, el P.P.I. Dado que protege a cualquier persona sospechosa 

de haber cometido un delito, es esencial. Por lo tanto, debemos salvaguardar a la 

presunta víctima de acuerdo con todos los criterios pertinentes al hablar de delitos 

que atentan contra la indemnidad sexual. Sin embargo, esto no significa que el 

autor del delito de tocamientos no deseados sea tratado como culpable de 

inmediato porque es sólo una acusación sin ninguna prueba que la respalde. En 

este punto, son los policías los encargados de realizar las diligencias previas, y 

frecuentemente actúan de manera arbitraria y pueden violar ciertos derechos o 

valores que tiene cada acusado, por lo tanto, realizar un arresto basándose 

únicamente en la palabra de alguien no es un método válido para establecer la 

culpabilidad. 

El P.P.I. Es una piedra angular del derecho penal que establece que hasta que se 

demuestre que un individuo es culpable en un tribunal de justicia, se le debe 
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presumir inocente cuando se le acusa de haber hecho algo malo. Fernández y otros 

también afirman que la propiedad intelectual es el pilar esencial de la ley, lo que 

implica que se debe presumir la inocencia de un acusado en ausencia de pruebas 

sustanciales que demuestren su culpabilidad. 

Al respecto, Fernández y otros entrevistados coinciden en que el código penal, que 

es aplicable textualmente, establece la tipificación de este delito en relación con el 

fin particular. 2. ¿Cómo se comete el delito? En consecuencia, se afirma que la 

calificación de una denuncia no puede establecer si es genuina o fraudulenta 

porque, en un primer momento, se habla de investigaciones preliminares, que 

frecuentemente son realizadas por la policía y conllevan cierta arbitrariedad donde 

se percibe que el imputado delincuente ha violado la presunción de inocencia. Por 

lo tanto, hasta que finalice la investigación, la categorización de una denuncia no 

puede establecer si es genuina o no. 

Según Gómez y otros, las presunciones de inocencias es una piedra angular del 

derecho penal porque seguirá al acusado que cometió el delito durante el juicio 

para decidir si es culpable o no. En consecuencia, debería ser considerado 

inocente. Desde el P.P.I. debe aplicarse correctamente para prevenir prácticas 

desleales y garantizar un sistema jurídico justo, según los interrogados, el P.P.P. 

no hace nada para garantizar que el P.P.I. es respetado porque es frecuentemente 

violado, pero no siempre, y no existen casos particulares donde influya el 

comportamiento de las partes procesales. En consecuencia, señalan que el nuevo 

método que se debe utilizar para cuando una presunta víctima presenta una 

denuncia, de inmediato se inicia la investigación para ver si hay algo de verdad en 

la misma; el arresto no se realiza inmediatamente después de presentada la 

denuncia. Esto se conoce como detención en flagrante delito. 

En cuanto al objetivo general, Gómez y otros entrevistados señalan que existen 
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numerosos factores que pueden violar el P.I.P., como la capacidad de los medios 

de difundir información que podría impactar negativamente un caso. Fernández, por 

su parte, señala que funcionarios públicos, incluidos políticos y autoridades 

judiciales, pueden intentar violar el P.P.I. a través de las redes sociales y la presión 

mediática. Para intentar evitar romper esto, se sugiere que se tomen ciertas 

medidas, cómo garantizar que se lleve a cabo una investigación exhaustiva antes 

de realizar un arresto.
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CONCLUSIONES 
 

PRIMERA.- Este trabajo demostró que la presunción de inocencia puede romperse 

porque se puede realizar una detención en flagrante delito del imputado con base 

en la simple declaración de actos contra el pudor de la presunta víctima, como 

tocamientos inapropiados. La Policía Nacional a menudo realiza un arresto 

basándose en la palabra de un individuo, frecuentemente sin informar al fiscal, 

incluso cuando no hay pruebas contundentes que respalden la detención del 

acusado. 

SEGUNDA.- En términos del P.P.I., se reconoce que todo individuo acusado de 

haber cometido delitos se considerarán inocentes hasta que se encuentren pruebas 

suficientes que establezcan su culpabilidad por lo que. Dado que el onus probandi 

recaerá en la persona que formula la acusación, debe hacerse Está claro que la 

persona acusada de cometer una conducta ilícita tiene la responsabilidad de 

demostrar que el delito no se cometió, y no al revés. Por lo tanto, cualquier duda 

debe explotarse en beneficio del acusado cuando no está claro si la persona 

acusada de cometer la infracción es culpable. 
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RECOMENDACIONES 
 

PRIMERA.- Se informa que el Ministerio Público solicite que se notifique 

inmediatamente a la Policía Nacional del Perú sobre cualquier acto ilícito que 

implique tocamientos inapropiados, para que tenga conocimiento de la situación 

y pueda iniciar de oficio los primeros procesos previos de la investigación. 

 
SEGUNDA.- Se recomienda que la PNP informe inmediatamente al Ministerio 

Público cuando alguien denuncie un acto ilícito relacionado con tocamientos 

inapropiados para que la investigación y las diligencias preliminares puedan 

concluir con prontitud. 
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ANEXO 01: Matriz de Categorización Apriorística Título: PRESUNCIÓN DE INCULPABILIDAD FRENTE A LOS   DELITOS DE 
ACTOS CONTRA EL PUDOR EN ADOLESCENTES PUNO 2024 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Problema Categorías Definición conceptual Definición operacional Sub 
Categorías 

Ejes temáticos Instrumentos 

 
¿Existe vulneración de la 

  
“Indudablemente la 
presunción de inocencia 
es fundamental para los 
sistemas procesales por 
lo que podría ser sobre 
el que recae la prueba y 
a la vez ser considerada 
una garantía procesal” 
(González, 2020, pág. 
35). 

 
se trata de darle protección 

 • Realidad Social 
• Protección del 

Principio de 
presunción de 
inocencia 

 

presunción de inocencia  jurídica y social a la persona   

frente a la detención en 
delitos de actos contra el 
pudor, Puno 2024? 

 acusada de haber cometido en 
flagrancia “Tocamientos 
indebidos”     y     así     poder 
garantizar la presunción de 

Principio de 
presunción 
de inocencia 

 

Objetivo General 
 inocencia y que no se vea   

analizar si existe vulneración  afectado o quebrantado en los   

del principio de presunción Presunción inicios de la investigación. los 
 

  
• Aplicabilidad al 

Principio de 
presunción de 
inocencia 

• Importancia de la 
carga de la prueba 

de inocencia frente a la 
detención en delitos de actos 
contra el pudor 

de inocencia. cuales los beneficiarios serán 
aquellas personas acusadas 
por este delito 

Carga de la 
prueba 

 

Objetivos específicos     

a). Describir si la declaración de 
la víctima vulnera la presunción 
de inocencia frente a la 

La detención “La detención es la 
privación temporal de la 
libertad de una persona 
por parte de las 

 
Se debe de tener en cuenta 
que los delitos sexuales en 

 
Realidad 
jurídica 

Fundamentos jurídicos  
 

Guía de 
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detención en delitos de actos 
contra el pudor 

 
b). Identificar si pudiera 
implementarse una nueva forma 
de detención en flagrancia en 
delitos de actos contra el pudor. 

 autoridades, con el fin de 

llevar a cabo una 

investigación, presentar 

cargos o cumplir con una 

sentencia judicial” 

(Córdoba, 2021, pág. 

14). 

donde se ve afectada la 
indemnidad sexual como es el 
caso del delito de actos contra 
el pudor muchas veces se 
inicia el proceso con la simple 
declaración de la presunta 
víctima ya que cuando la 
víctima se acerca a la 
dependencia policial o 

Impacto 

jurídico 

Realidad peruana entrevista 

  ministerio público estos 

realizan la detención 
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ANEXO 03: GUÍA DE ENTREVISTA 
Datos generales 

 
 

Introducción: 

El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto al tema relacionado 

de estudio Principio de presunción de inocencia frente a la detención en delitos 

de actos contra el pudor, Puno 2024 Para lo cual, se pide responder las siguientes 

preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales, el 

OBJETIVO del tema en estudio es: Analizar si existe vulneración del principio de 

presunción de inocencia frente a la detención en delitos de actos contra el 

pudor. 

Por lo que se conoce que ante la comisión de un delito de actos contra el pudor, 

desde que se interpone la denuncia en “Fragancia” los efectivos policiales realizan 

la detención automáticamente sin poder validar estos datos, por lo que se vería 

quebrantado el principio de presunción de inocencia, acaso no somos inocentes 

hasta que se demuestre lo contrario. 

 

Preguntas: 

 
1. Según su opinión ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? 

 

 

 

 

 

Nombre del entrevistado: 

Profesión: 

………………………………………………………… 

………………………………………………………… 

Grado académico: ………………………………………………………… 

Fecha de entrevista: …………………………………………………………. 

Entrevistador: 
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2. Según su opinión ¿Cuáles considera que son las implicancias de la detención 

frente a la comisión de delitos de actos contra el pudor? 

 

 

 

 

 

 

3. Según su experiencia ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores 

jurídicos para la detención frente a los delitos de actos contra el pudor? 

 

 

 

 

 

 

4. Según su experiencia ¿Existe una adecuada tipificación para poder calificar 

una denuncia por el delito de actos contra el pudor es real o solo ficticia? 

 

 

 

 

 

 

5. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación del principio de presunción 

de inocencia? 

 

 

 

 

 

 
 

6. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal peruano se garantiza el 

respeto por el principio de presunción de inocencia? 
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7. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de 

presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

8.  su opinión ¿Qué lineamientos deberían implementarse para solucionar las 

implicancias de la detención frente a los delitos de actos contra el pudor? 
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TÍTULO: PRESUNCIÓN DE INCULPABILIDAD FRENTE A LOS   DELITOS DE ACTOS CONTRA EL PUDOR EN ADOLESCENTES, 

PUNO 2024 

FICHA DE EVALUACIÓN DEL INSTRUMENTO: Guía de entrevista. 

 

Indicadores 
 

Criterios 
Deficiente 0 

- 20 

Regular 

21 – 40 

Buena 

41 - 60 

Muy Buena 

61 - 80 

Excelente 81 

- 100 

 
OBSERVACIONES 

 

ASPECTOS DE VALIDACION 

0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100  

1.Claridad Esta formulado 

con un lenguaje 

apropiado 

                   

X 

  

2.Objetividad Esta expresado en 

conductas 

observables 

                  X   

3.Actualidad Adecuado al 

enfoque 

teórico 

abordado en la 

investigación 

                 X    

4.Organización Existe una 

organización 

lógica entre sus 

ítems 

                X     
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5.Suficiencia Comprende los 

aspectos 

necesarios en 

cantidad y calidad. 

                X     

6.Intencionaldiad Adecuado       para 

valorar las 

dimensiones del 

tema de la 

investigación 

                 X    

7.Consistencia Basado en 

aspectos 

teóricoscientíficos 

de la investigación 

                 X    

8.Coherencia Tiene coherencia 

entre los 

componentes del 

instrumento 

                 X    

9.Metodología La estrategia 

responde a la 

elaboración de la 

investigación 

                 x    
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